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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta de junio de dos mil veintidós

Rad. 2022-00050

El despacho autoriza la notificación en la dirección física anunciada, la cual se debe surtir en los

términos que indican los artículos 291 y 292 del CGP y en el lapso de tiempo indicado en auto anterior,

so pena de aplicarse la regla prevista en el artículo 317 del CGP 

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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